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Capítulo 5:

0501. Formulario de solicitud de responsabilidad patrimonial por anulación de título administrativo habilitante de obras y
actividades.
0502. Formulario de solicitud de responsabilidad patrimonial por demora de título administrativo habilitante de obras y
actividades.
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¿Cómo leer este libro?

Este libro se crea como un libro de consulta en el que se pretende dar al lector un contenido adicional que
le pueda servir de ayuda en el estudio y confección de escritos.

Formularios descargables

El enfoque práctico de esta publicación se culmina con contenido y formularios descargables on line,
herramienta que permitirá al profesional la realización de escritos de modo muy ágil en aplicación de un
caso concreto. Los formularios contienen una estructura muy ordenada que permite demostrar el
cumplimiento de todos los requisitos exigidos por la Ley y la Jurisprudencia. En los mismo se contiene toda la
jurisprudencia ordenada y sistematizada ilustrativa según el orden anterior. Para acceder, sólo tienes que
seguir las siguientes instrucciones:

1. Acceder a la web de nuestra editorial: www.iurisutilitas.es
2. Pulsar sobre el enlace del menú superior: "contenido adicional".
3. Escoge la portada de este libro
4. Introduce el siguiente código (introducir las letras en minúsculas):

5. Busca el formulario/contenido adicional por el número que figura en el libro. Hacemos un resumen del
contenido on line en la página anterior.

Nos gustaría que si el libro fuese de tu agrado nos dejases un comentario positivo en nuestra web, con la
única finalidad de que otros compradores puedan estar seguros de que el libro es práctico y útil. Indicarte,
por último, que algún contenido adicional puede tener un coste si deseas descargarlo.

Además te recordamos que accediendo al área de socios, te encontrarás con descuentos en la compra
de los libros de la editorial y mucho más.

Gracias

contenida en libro
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La ordenación territorial y urbanística implica una delimitación del contenido del derecho de
propiedad sobre el suelo y unas limitaciones de las facultades de los propietarios que, por su
carácter general, en principio no resultan indemnizables. Así, el hecho de que los instrumentos
de ordenación del territorio impongan vínculos ambientales o paisajísticos sobre determinadas
zonas y condicionen así su clasificación urbanística, o que el planeamiento urbanístico decida
que unos terrenos no son aptos para la urbanización y los clasifique por ello como suelo rústico o
no urbanizable, no conlleva derecho a indemnización alguna para los propietarios afectados.

Sin embargo, la actividad urbanística de las Administraciones públicas también puede producir
daños singulares en el patrimonio de los administrados que éstos no están obligados a soportar
de acuerdo con la ley, lo que da lugar al surgimiento de supuestos de responsabilidad
patrimonial de la Administración que han merecido en nuestro Derecho positivo un tratamiento
especial, en la actualidad recogido en el artículo 48 del texto refundido de la Ley de suelo y
rehabilitación urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. Una
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Universidad de Santiago de Compostela
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somera revisión de la jurisprudencia contenciosoadministrativa demuestra la relevancia que
estos supuestos tienen en la práctica, lo que hace particularmente necesaria una obra
monográfica como ésta, que sirva de guía a los operadores jurídicos y a todos los interesados
sobre los pormenores del régimen aplicable en este ámbito de la responsabilidad patrimonial de
la Administración.

Como en las demás obras publicadas por la editorial Iuris Utilitas, el enfoque del volumen que el
lector tiene entre las manos es esencialmente práctico. Se prescinde de las reflexiones
doctrinales de carácter general, que se pueden encontrar en los tratados, manuales y
monografías al uso, y se aborda directamente el análisis de la normativa legal, en este caso casi
por completo estatal, y de su interpretación jurisprudencial, con el complemento de los
formularios necesarios para actuar ante la Administración, descargables de la página web de la
editorial. A todo ello se le suma un diseño gráfico atractivo y de fácil lectura, que permite a
lector encontrar sin dificultades las partes concretas de la obra que precise consultar en cada
momento.

Mención aparte merece la acertada selección de los autores, todos ellos profesionales con una
acreditada trayectoria en el ámbito del Derecho urbanístico. Bajo la coordinación de José
Ángel Oreiro Romar, que redacta también el capítulo introductorio, relativo a las cuestiones
generales de los distintos supuestos indemnizatorios, Paulo López Porto y Diana García Rodríguez
han elaborado el capítulo que analiza la responsabilidad por modificaciones de planeamiento
y fuera de ordenación; Vanesa Gómez Pacheco se ha encargado del que trata la
responsabilidad derivada de vinculaciones singulares; Vanessa Brea Lago es autora del que se
ocupa de la responsabilidad por la modificación o extinción de la eficacia de los títulos
administrativos habilitantes de obras y actividades, determinadas por el cambio sobrevenido de
la ordenación territorial o urbanística; y Sabela Carballo Marcote ha abordado la
responsabilidad nacida de la anulación de títulos administrativos habilitantes de obras y
actividades, así como de la demora injustificada en su otorgamiento y su denegación
improcedente. Cierra la obra de nuevo el coordinador, con la cuestión de la ocupación directa
de terrenos destinados a dotaciones públicas.

El capítulo introductorio, a cargo, como se ha dicho, de José Ángel Oreiro, contiene
interesantes precisiones prácticas de alcance general sobre el régimen de responsabilidad
patrimonial de la Administración en el ámbito urbanístico. En particular, destaca la advertencia
de que los supuestos indemnizatorios recogidos en el artículo 48 de la Ley de suelo y
rehabilitación urbana no constituyen un numerus clausus, tal como se deduce del tenor literal
del primer párrafo del precepto, sino una lista enunciativa de supuestos en los que, en todo
caso, surgirá la responsabilidad patrimonial. Además, el autor analiza la legitimación activa y



19

pasiva para el ejercicio de estas reclamaciones indemnizatorias, así como los casos de
concurrencia de responsabilidades.

Por que se refiere a la responsabilidad por modificaciones de planeamiento y fuera de
ordenación, además del estudio circunstanciado de los supuestos comprendidos, de los
aspectos procesales de la reclamación y de los conceptos indemnizables, podemos encontrar
un estudio específico de los supuestos indemnizatorios y la valoración de los inmuebles en
situación de fuera de ordenación, cuestión sobre la que los autores, Paulo López y Diana
García, son reconocidos expertos, como lo que acredita la monografía sobre la referida
situación que han publicado en esta misma editorial.

La responsabilidad derivada de las vinculaciones singulares exige por parte de la autora de esta
parte de la obra, Vanesa Gómez, un particular esfuerzo para delimitar el concepto de aquéllas,
las modalidades que engloba y los requisitos que legalmente se imponen a cada una de ellas.
De gran interés y utilidad resulta el comentario de la jurisprudencia de la Sala de lo contencioso
administrativo del Tribunal Supremo que se desarrolla en la última parte del capítulo, pues es
donde encontramos un amplio elenco de los casos en los que en la práctica jurisprudencial se
reconoce y no se reconoce el derecho a una indemnización.

En el capítulo relativo a la responsabilidad por modificación o extinción de la eficacia de los
títulos administrativos habilitantes de obras y actividades, determinadas por el cambio
sobrevenido de la ordenación territorial o urbanística, Vanessa Brea aborda, entre otras
cuestiones, el caso de los convenios urbanísticos de planeamiento y las posibles consecuencias
indemnizatorias de su incumplimiento. Además, se analizan con el debido detalle los requisitos
generales para surja la responsabilidad patrimonial de la Administración en estos supuestos de
modificación o extinción de la eficacia de títulos habilitantes, los daños indemnizables, con
especial atención a la distinción entre daño emergente y lucro cesante, y los aspectos
procesales de la reclamación, completándose todo ello, como en los demás capítulos del libro,
con la perspectiva jurisprudencial.

El capítulo sobre la responsabilidad nacida de la anulación de los títulos administrativos
habilitantes de obras y actividades, así como de la demora injustificada en su otorgamiento y su
denegación improcedente, contiene un pormenorizado estudio de los daños indemnizables. La
autora, Sabela Carballo, no descuida las complejidades que suscita la ejecución de las
sentencias anulatorias de títulos habilitantes, con una referencia al novedoso apartado 3 del
artículo 108 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso
administrativo, y a la más reciente jurisprudencia sobre el mismo.
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En el último capítulo, José Ángel Oreiro nos aproxima a la ocupación directa de terrenos
destinados a dotaciones públicas, dedicando una especial atención a los aspectos de mayor
interés práctico, como son los diferentes mecanismos de reacción jurisdiccional frente a aquélla
y, nuevamente, los pronunciamientos más destacados de los tribunales sobre esta materia.

En definitiva, el título del libro es una descripción exacta de su contenido: nos hallamos ante una
verdadera guía práctica sobre la responsabilidad patrimonial de la Administración en el ámbito
urbanístico, elaborada con rigor y dotada de todos los elementos necesarios para convertirla en
una útil herramienta para el operador jurídico. Con ella Iuris Utilitas da un nuevo paso para
consolidarse como una referencia imprescindible en el panorama de las editoriales técnicas
especializadas en el ámbito jurídico.

LUIS MÍGUEZ MACHO
Catedrático de Derecho Administrativo
Universidad de Santiago de Compostela
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ACCEDE A NUESTRA WEB Y A MÁS PUBLICACIONES PRÁCTICAS PARA
PROFESIONALES Y PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN

W
e

b



22

G
uí

a
p

rá
c

tic
a

d
e

re
sp

o
ns

a
b

ili
d

a
d

p
a

tr
im

o
ni

a
le

n
U

rb
a

ni
sm

o Introducción: Los supuestos
indemnizatorios
José Ángel Oreiro Romar

01



23

1. ASPECTOS PRÁCTICOS RELACIONADOS CON EL
PLANTEAMIENTO DE UNA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD
CON EL FUNDAMENTO EN LOS SUPUESTOS INDEMNIZATORIOS

En el ámbito urbanístico, la legislación ha consagrado
tradicionalmente el principio general del carácter no
indemnizable de las limitaciones sobre la propiedad derivadas
de la ordenación territorial.

El vigente Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana (TRLSRU), del mismo modo que las leyes
precedentes a las que viene a substituir, positiviza este principio
general:

Ello supone en la práctica que cualquier limitación derivada de
aspectos tan esenciales como la clasificación del suelo o la
calificación de los usos posibles en el mismo, realizadas por los
instrumentos de ordenación del territorio, por regla general, no
darán lugar a indemnización.

El presente manual tiene por objeto el estudio, desde una
perspectiva esencialmente práctica, de los “supuestos
indemnizatorios” así denominados en el art. 48 del TRLSRU, es
decir, aquellos casos en los que la regla general quiebra, y
determinadas limitaciones o menoscabos en el derecho de
propiedad sí dan lugar a indemnización.
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Artículo 4 del TRLSRU Ordenación del territorio y ordenación urbanística.
1. La ordenación territorial y la urbanística son funciones públicas no
susceptibles de transacción que organizan y definen el uso del territorio y
del suelo de acuerdo con el interés general, determinando las facultades
y deberes del derecho de propiedad del suelo conforme al destino de
éste. Esta determinación no confiere derecho a exigir indemnización, salvo
en los casos expresamente establecidos en las leyes
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Por la vocación práctica que preside el
presente Manual, insistiremos en aspectos
clave que pueden redundar en el éxito de
una eventual reclamación de esta índole,
siempre a la luz de los pronunciamientos
jurisprudenciales más destacados en la
materia.

En este sentido, conviene comenzar
advirtiendo que a pesar de que la presente
obra tiene como referencia el art. 48 del
TRLSRU, es perfectamente posible que surja la
obligación de indemnizar a un particular por
parte de la Administración por razón de
actuaciones urbanísticas diferentes de las
enumeradas en dicho precepto.

La proliferación de “supuestos
indemnizatorios” por actuaciones de
naturaleza urbanística, obedece en gran
parte a la diversidad de títulos
competenciales que confluyen en materia de
responsabilidad patrimonial de las AAPP en
general, y en particular en el urbanismo.

En el caso de la estatal, puede dictarse leyes
al amparo de sus competencias exclusivas
(entre otras, regulación de las condiciones
básicas que garanticen la igualdad de todos
los españoles en el ejercicio de los derechos y
en el cumplimiento de los deberes
constitucionales, art. 149.1.1 CE), o bien en
virtud de sus competencias básicas (entre
otras, legislación sobre expropiación forzosa; y
el sistema de responsabilidad de todas las
Administraciones públicas, art. 149.1.18 CE). En
el caso de las Comunidades Autónomas,
ostentan competencia exclusiva en materia

Así lo ha manifestado la jurisprudencia constitucional
en STC 11/07/2001:
“Los supuestos de privación o lesión no son
homogéneos … Son todos ellos supuestos en que la
ley otorga el derecho a obtener una indemnización
de Derecho público … la regulación de los supuestos
indemnizatorios en la LRSV no deriva ningún modelo
de actuación urbanística. Cualquier modelo de
ciudad, cualquier política urbanística, es compatible
con la regulación de los supuestos indemnizatorios. La
LRSV se limita entonces a impedir que los particulares
soporten todas las consecuencias patrimoniales
negativas que puedan derivar de la ordenación y
disciplina urbanísticas” .

También la jurisdicción contencioso administrativa ha
manifestado que “los supuestos indemnizatorios por
razón de urbanismo no se agotan con la regulación
contenida en dicha Ley, pudiéndose dar el caso de
otras actuaciones de las administraciones urbanísticas
que llevan consigo la obligación de indemnizar, por la
regulación genérica del instituto de la responsabilidad
patrimonial extracontractual“ (STSJ de Valencia,
208/2006 de 21 febrero).
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de ordenación del territorio, urbanismo y
vivienda (art. 148.3 CE), amén de las
competencias de desarrollo de las estatales
básicas antes aludidas.

Por ello, cualquier planteamiento de una
reclamación de responsabilidad patrimonial
en base a la concurrencia de los supuestos
indemnizatorios no puede ceñirse a invocar el
apartado correspondiente del art. 48.1 del
TRLSRU, sino que, eventualmente habrá de
completar su fundamentación con el
correlativo desarrollo autonómico que pueda
existir en función del supuesto de que se trate.

2. LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA EL EJERCICIO DE
RECLAMACIONES INDEMNIZATORIAS

La legitimación activa para la formulación de
una reclamación de esta índole corresponde
en exclusiva a los titulares de los derechos
afectados.

Las posibles dudas de la participación de
terceros no titulares de tales derechos, por
razón de la existencia de la acción pública en
materia de urbanismo, fueron resueltas ya
desde antiguo por la jurisprudencia, sentando
pacíficamente el principio de que si el
recurrente carece de un interés legítimo
personal y directo no se podrán pedir
indemnizaciones, puesto que es algo que no
beneficia al interés general, y por lo tanto
ajeno a la función y sentido de la acción
pública urbanística.

La STC 61/1997 señala a este respecto que (FJ 33)
“más allá de la regulación estatal las Comunidades
Autónomas también pueden establecer otros
supuestos indemnizatorios en concepto de
responsabilidad administrativa, siempre que,
naturalmente, respeten aquellas normas estatales con
las que en todo caso habrán de cohonestarse y sirvan
al desarrollo de una política sectorial determinada”…
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La STS de 3 de diciembre de 1996 (rec. núm.
9204/1991) manifiesta que: «Consagrada la acción
pública en el artículo 235 del TRLS, la especial relación
entre el titular de la acción y el objeto del proceso en
que la legitimación consiste viene automáticamente
reconocida, sin necesidad de que concurra otro
requisito. Las motivaciones de los demandantes pasan
a segundo plano, ante los intereses públicos que se
pretenden salvaguardar mediante el reconocimiento
del carácter público de la acción para exigir el
cumplimiento de las normas y planes urbanísticos. Otra
cosa sería si los actores ejercitasen pretensiones
indemnizatorias, pues éstas al ser independientes de
las urbanísticas requerirían la legitimación general
exigida en la Ley Jurisdiccional».
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